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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01286/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Capulhuac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó la solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Capulhuac, misma que se registró con número de folio 00020/CAPULHUA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Permiso o documento análogo, en el que se advierta el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de los menores de edad difundidos por parte del Presidente Municipal y la Séptima Regidora en redes sociales. Documento mediante el cual se garantiza el derecho a la intimidad y a la protección de sus datos personales de los menores. (Se adjunta evidencia) (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

Asimismo, adjuntó a su solicitud cuatro archivos electrónicos denominados 1.png, 2.png, 3.png y 4.png, cada uno contiene una imagen que ilustra la difusión a la que hace referencia el Particular en su solicitud de información, las cuales son de conocimiento de las partes.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a la que adjuntó los archivos electrónicos siguientes:

· img041.pdf, img042.pdf, img043.pdf, img044.pdf, img045.pdf, img046.pdf, img047.pdf, img048.pdf, img049.pdf e img050.pdf: Contiene el Oficio PM/0068/2019, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Presidente Municipal Constitucional de Capulhuac, por medio del cual, sustancialmente informó:
…
En relación a lo solicitado por esta Unidad de Transparencia, manifiesto que el evento difundido en fecha siete del mes de enero de la presente anualidad donde se publicaron fotografías de la Entrega de Juguete con motivo al Día de Reyes en la Cabecera Municipal de éste municipio, hago mención de que fue un Evento totalmente Publico, en el cual hicieron acto de presencia toda la ciudadanía que tenía el interés de asistir a dicho evento, por lo tanto no se vulneran los derechos de las niñas, niños y adolescentes que fueron fotografiados, toda vez que los menores los cuales fueron beneficiados con un juguete iban acompañados de sus señores padres o en su caso de quien tienen la responsabilidad del cuidado de los mismos, por lo que por ser un evento público y con obsequios que fueron destinados a la niñez de éste municipio por parte de nuestros Diputados tanto Federales como Locales, se comprometía a ésta H. Representación a la evidencia y promulgación de la entrega de dichos obsequios sin fines de lucro. Ahora bien fue un evento de interés público, social que tiene por objeto proteger su organización y el desarrollo integral de sus miembros, basados en el respeto a su dignidad, libertad y equidad de género del ámbito familiar.
Para ello me baso en el artículo 3° de la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos en su inciso c) que a la letra dice:
Contribuirá a la mejor convivencia humana a fin de fortalecer el aprecio y respeto y por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción de interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de las razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos.

[Cita textual el artículo 1, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México; artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 52 y 53, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes]

Teniendo presente que la necesidad de promocionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924, sobre los derechos del niño y de la  Declaración de los Derechos del Niño, adoptada por la asamblea general del 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en particular en los Artículos 23 y 24.
Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niños, reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países en particular en los países en desarrollo.
Por lo que en relación a lo anteriormente mencionado, cabe destacar que las actividades realizadas en fecha siete de enero de la presente anualidad, no vulneran ni transgreden los derechos fundamentales de las Niñas, Niños y Adolescentes que participaron en dicho evento público, esto es así cuidando en todo momento el Derecho Familiar.

· img051.pdf, img052.pdf, img053.pdf, img054.pdf, img055.pdf, img056.pdf, e img057.pdf: Contiene un escrito dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por Séptima Regidora de Capulhuac, por medio del cual, sustancialmente informa:
…
En relación a lo solicitado por esta Unidad de Transparencia, manifiesto que los eventos difundidos en fecha siete y nueve del mes de enero de la presente anualidad, donde se publicaron fotografías de la Entrega de Juguete con motivo al Día de Reyes en la Cabecera Municipal y la Delegación Municipal de San Miguel Almaya respectivamente, hago mención de que fueron eventos totalmente públicos, en los cuales hicieron acto de presencia toda la ciudadanía que tuvo interés de hacerlo, por lo tanto no se vulneran los derechos de las niñas, niños y adolescentes que fueron fotografiados, toda vez que los menores que fueron beneficiados con un juguete iban acompañados de sus padres o en su caso de quienes tienen la responsabilidad del cuidado de los mismos, por lo que por tratarse de eventos públicos y con obsequios que fueron destinados a la niñez de éste Municipio, por parte de nuestros Diputados tanto Federal como Local, se comprometía a ésta representación a la evidencia y promulgación de la entrega de dichos obsequios sin fines de lucro. Fueron eventos de interés público, social que tuvieron por objeto proteger su organización y el desarrollo integral de sus miembros, basados en el respeto a su dignidad, libertad y equidad de género del ámbito familiar.

En obvio de repeticiones, cabe señalar que el escrito referido, cita los mismos artículos e igual redacción que el oficio PM/0068/2019, descrito en párrafos anteriores.

· img058.pdf e img059.pdf: Contiene una copia certificada de la Constancia de Representación Proporcional y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, correspondiente al Proceso Electoral 2017- 2018, expedida a favor de la C. Susana Roque Reza, como Regidora electa del Ayuntamiento de Capulhuac, para el periodo del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021.
· img060.pdf: Contiene la imagen de la Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la C. Susana Roque Reza.
Se advierte que se dejaron datos personales a la vista, como se analizará posteriormente.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Capulhuac, en los términos siguientes:

 ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA OTORGADA

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Los servidores públicos habilitados refieren que pueden fotografiar a cualquier beneficiario (sin importar si es menor de edad o de grupos vulnerables) y ser publicitados en redes sociales personales y públicas por ser actos públicos, consecutivamente realiza un copy-paste de una serie de articulados que únicamente contradicen su anterior argumento. Solicitamos atentamente se ordene el soporte documental de referencia para las denuncias públicas correspondientes. (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01286/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 01286/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Capulhuac, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

f) Cierre de instrucción: El siete de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el asunto que nos ocupa, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos. Aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, en virtud de que el Recurrente se inconformó con la negativa a la información solicitada.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que  los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Capulhuac: 

1. Permiso o documento análogo, en el que se advierta el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de los menores de edad difundidos por parte del Presidente Municipal y la Séptima Regidora en redes sociales.
2. Documento mediante el cual se garantiza el derecho a la intimidad y a la protección de sus datos personales de los menores. 

En la respuesta el Sujeto Obligado remitió en archivo electrónico el Oficio PM/0068/2019, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Presidente Municipal Constitucional de Capulhuac por medio del cual, sustancialmente informó que el evento difundido en fecha siete del mes de enero de la presente anualidad donde se publicaron fotografías de la Entrega de Juguete con motivo al Día de Reyes en la Cabecera Municipal de éste municipio, fue un Evento totalmente Publico, en el cual hicieron acto de presencia toda la ciudadanía que tenía el interés de asistir a dicho evento, por lo tanto no se vulneran los derechos de las niñas, niños y adolescentes que fueron fotografiados, toda vez que los menores los cuales fueron beneficiados con un juguete iban acompañados de sus señores padres o en su caso de quien tienen la responsabilidad del cuidado de los mismos, por lo que por ser un evento público y con obsequios que fueron destinados a la niñez de éste municipio por parte de nuestros Diputados tanto Federales como Locales, se comprometía a ésta H. Representación a la evidencia y promulgación de la entrega de dichos obsequios sin fines de lucro. Ahora bien fue un evento de interés público, social que tiene por objeto proteger su organización y el desarrollo integral de sus miembros, basados en el respeto a su dignidad, libertad y equidad de género del ámbito familiar. 

Así también, remitió en archivo electrónico: un escrito dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por Séptima Regidora de Capulhuac, en términos similares a los del oficio referido en el párrafo que antecede; una copia certificada de la Constancia de Representación Proporcional y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, correspondiente al Proceso Electoral 2017- 2018, expedida a favor de la C. Susana Roque Reza, como Regidora electa del Ayuntamiento de Capulhuac, para el periodo del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021; y, la imagen de la Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la C. Susana Roque Reza.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular presentó el Recurso de Revisión en el que manifestó como agravio la negativa a la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Ayuntamiento de Capulhuac, a los requerimientos informativos.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar lo que la Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Capulhuac, la información siguiente: 

1. Permiso o documento análogo, en el que se advierta el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de los menores de edad difundidos por parte del Presidente Municipal y la Séptima Regidora en redes sociales.
2. Documento mediante el cual se garantiza el derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales de los menores. 

En la respuesta el Sujeto Obligado remitió en archivo electrónico el Oficio PM/0068/2019, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Presidente Municipal Constitucional de Capulhuac por medio del cual, sustancialmente informó que el evento difundido en fecha siete del mes de enero de la presente anualidad donde se publicaron fotografías de la Entrega de Juguete con motivo al Día de Reyes en la Cabecera Municipal de éste municipio, fue un Evento totalmente Publico, en el cual hicieron acto de presencia toda la ciudadanía que tenía el interés de asistir a dicho evento, por lo tanto no se vulneran los derechos de las niñas, niños y adolescentes que fueron fotografiados, toda vez que los menores los cuales fueron beneficiados con un juguete iban acompañados de sus señores padres o en su caso de quien tienen la responsabilidad del cuidado de los mismos, por lo que por ser un evento público y con obsequios que fueron destinados a la niñez de éste municipio por parte de nuestros Diputados tanto Federales como Locales, se comprometía a ésta H. Representación a la evidencia y promulgación de la entrega de dichos obsequios sin fines de lucro. Ahora bien fue un evento de interés público, social que tiene por objeto proteger su organización y el desarrollo integral de sus miembros, basados en el respeto a su dignidad, libertad y equidad de género del ámbito familiar. 

Así también, remitió en archivo electrónico: un escrito dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por Séptima Regidora de Capulhuac, en términos similares a los del oficio referido en el párrafo que antecede; una copia certificada de la Constancia de Representación Proporcional y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, correspondiente al Proceso Electoral 2017- 2018, expedida a favor de la C. Susana Roque Reza, como Regidora electa del Ayuntamiento de Capulhuac, para el periodo del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021; y, la imagen de la Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la C. Susana Roque Reza.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular presentó el Recurso de Revisión en el que manifestó como agravio la negativa a la información solicitada. 

En este sentido, a efecto de constatar si el Sujeto es competente para generar la información solicitada, así como sí la proporcionada satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente, se procede a realizar el análisis de cada uno de los puntos referidos.

1. Permiso o documento análogo, en el que se advierta el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de los menores de edad difundidos por parte del Presidente Municipal y la Séptima Regidora en redes sociales.

Como se observa en la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, éste no se pronuncia respecto del documento solicitado por el Particular, únicamente refiere que el evento del siete de enero de dos mil diecinueve del que se publicaron fotografías con motivo de la entrega de juguete por el Día de Reyes en la Cabecera Municipal, fue un evento totalmente público, en el cual hizo acto de presencia toda la ciudadanía que tenía el interés de asistir a dicho evento, por lo tanto no se vulneran los derechos de las niñas, niños y adolescentes que fueron fotografiados, toda vez que los menores los cuales fueron beneficiados con un juguete iban acompañados de sus padres o, en su caso, de quien tienen la responsabilidad del cuidado de los mismos.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado admitió haber realizado el evento referido por el ahora Recurrente, así como haber difundido fotografías de las niñas, niños y adolescentes que acudieron, bajo  la justificación de que iban acompañados por sus padres o personas responsables de su cuidado. En este sentido, se obvia el análisis de la obligación normativa de contar con la información relacionada con el evento descrito por el Particular.

Es importante mencionar, que esta Ponencia Resolutora constató la publicación de las imágenes referidas por el Particular, mismas que no se insertan por contener datos personales consistentes en los rostros de menores de edad, además de que dichas publicaciones son de conocimiento de las partes.

Ahora bien, respecto al documento solicitado por el Recurrente y respecto del cual el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse, es importante mencionar lo siguiente:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 3, fracción XI, que por documento se entiende los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Asimismo, el artículo 19 de la citada legislación, determina que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

De los preceptos jurídicos invocados, se advierte la obligación que tiene el Ayuntamiento de Capulhuac de documentar la información que genere en el ejercicio de sus funciones, facultades y competencias.

Al respecto, es importante tener en cuenta que el documento solicitado por el Particular se refiere a aquél en el que se exprese el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de los menores de edad, para que sean fotografiados y difundir dichas fotografías en redes sociales, por lo cual se trata de un documento relacionado con la protección de datos personales. Bajo este argumento, es de considerar que el ordenamiento jurídico antes referido, en su artículo 3, fracción IX, establece que por datos personales se entiende la información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En este sentido, es oportuno mencionar que La Ley de Protección de Datos Personales el Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 4, fracciones X, XI y XII, lo siguiente:

X. Consentimiento: a la manifestación de la voluntad libre, específica, informada e inequívoca de la o el titular de los datos personales para aceptar el tratamiento de su información.
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
(Énfasis añadido)

Como se puede observar, la legislación aplicable al caso concreto, determina que el consentimiento consiste en la manifestación de la voluntad para aceptar el tratamiento de los datos personales de que se es titular. En este sentido, para que la voluntad de difundir datos personales sea manifiesta, debe constar en una declaración, un documento que así lo pruebe. Además, dicha afirmación debe ser libre, específica, informada e inequívoca. Por lo cual, el consentimiento es un elemento fundamental con el que debe contar el Sujeto Obligado para el tratamiento de los datos personales de los menores de edad fotografiados en el evento al que se ha hecho alusión.

A su vez, es de mencionar que el artículo 6, de la legislación en materia de protección de datos personales citada, establece que el Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

Asimismo, el artículo 8°, del mismo ordenamiento jurídico, puntualiza:

Datos personales de niñas, niños y adolescentes
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección.
El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente.
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez.

De lo anterior, se advierte la obligación legal que tiene el Ayuntamiento de Capulhuac para recabar el consentimiento por escrito y verificar que sea otorgado por el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente.

Asimismo, la legislación estatal en la materia, es clara al referir que no se publicarán datos personales de niñas, niños y adolescentes, salvo que se cuente con el consentimiento de su representante, es decir, con el documento en el que el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente, manifieste su voluntad libre, específica, informada e inequívoca, para la difusión de los datos personales de los mismos.

Así, respecto a las imágenes publicadas por el Sujeto Obligado, este Instituto advierte que las fotografías revelan el rostro de menores de edad. Al efecto, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 13, fracción XVII, refiere que son derechos de niñas, niños y adolescentes, entre otros, el derecho a la intimidad.

Por consiguiente, el artículo 76, de la norma invocada en el párrafo anterior, indica que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y familiar, y a la protección de sus datos personales, que no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o reputación.

A mayor abundamiento, el artículo 77 de la misma Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, identifica como violación a la intimidad de niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que permitan su identificación en los medios de comunicación que cuenten con concesión para prestar el servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios impresos, o en medios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio impreso del que se trate, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.

Cabe traer a colación de manera de referencial, el Criterio 05/09, emitido por el Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información, mediante el cual se ha referido que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales. 

Así pues, una fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, por lo que constituyen datos personales.

Ahora bien, es oportuno señalar que, si bien el solicitante no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí precisó la información que desea conocer, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del INAI, mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Es decir que, como sucede en el caso que nos ocupa, el Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso, pero sí la información de su interés por lo que la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado esta constreñido a generar, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental.

Por lo anterior, se concluye que previo a la publicación de los datos personales de niñas, niños y adolescentes, el Sujeto Obligado debe recabar el consentimiento de su representante a través del documento en el que el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente, manifieste su voluntad libre, específica, informada e inequívoca, para la difusión de los datos personales de los mismos.

No se omite mencionar, que el documento en el que conste el consentimiento para la publicación de la fotografía de la niña, niño o adolescente, pudiera contener datos personales susceptibles de clasificarse, por lo que, de manera enunciativa más no limitativa, pudiera referir datos como nombre del padre o tutor, nombre del menor, domicilio particular y la firma del titular de la patria potestad o tutela, por lo cual su entrega deberá ser en versión pública, acompañada del respectivo acuerdo del Comité de Transparencia en el que en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, funde y motive la eliminación de los datos personales.

En este sentido, es dable ordenar al Sujeto Obligado, realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en todas las áreas competentes, y entregar en versión pública, el documento que dé cuenta de lo solicitado por el Particular, acompañado del acuerdo de Comité descrito en el párrafo que antecede. Asimismo, en caso de no contar con la información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

2. Documento mediante el cual se garantiza el derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales de los menores. 

Al igual que en el numeral que antecede, en la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, éste no se pronuncia respecto del documento solicitado por el Particular, no obstante, es oportuno señalar que del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora a la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, no se advierte la existencia de obligación normativa para generar el documento referido por el ahora Recurrente; ello en atención a lo siguiente:

En efecto, tal como lo adujo el Sujeto Obligado en su respuesta, el artículo 10, fracción XVII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, determina como uno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, el derecho a la intimidad. Asimismo, como ha quedado expuesto, el artículo 76, de la norma invocada, indica que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y familiar, y a la protección de sus datos personales, que no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o reputación.

En concordancia con lo expuesto, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, prevé en su artículo 55, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad y a la protección de sus datos personales. Asimismo, menciona que no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.

De los preceptos jurídicos invocados, se observa el derecho a la intimidad y protección de datos personales con que cuentan las niñas, niños y adolescentes, así como  las acciones que se deben evitar a efecto de salvaguardar los derechos referidos.

No obstante, no se observa disposición alguna que determine la obligación de generar un documento para garantizar el derecho a la intimidad y protección de datos personales.

Bajo este contexto, es menester señalar que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

De lo anterior, se concluye que existe la obligación para el Ayuntamiento de Capulhuac de generar un documento que satisfaga el interés del Particular. 

Finalmente, se considera que, en su caso, el documento que podría satisfacer la pretensión del Recurrente es el propio consentimiento para la difusión de los datos personales, analizado en el numeral que antecede.

En consecuencia las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente son parcialmente fundados.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR al Ayuntamiento de Capulhuac, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto del evento realizado el siete de enero de dos mil diecinueve, relacionado con la entrega de juguetes con motivo del día de Reyes, el documento que dé cuenta de:

· El consentimiento otorgado por el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente, para la difusión de los datos personales de los mismos.

Las versiones públicas que se entreguen, deberán ser acompañadas del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en caso de no contar con la información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Capulhuac, entregó como parte de su respuesta, archivo electrónico que contiene la Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la C. Susana Roque Reza, Regidora electa de dicho Ayuntamiento. Documento que no fue solicitado por el Particular y que además se entregó sin testar los datos personales que tienen el carácter de confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de protección de datos personales, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de datos personales por parte del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00020/CAPULHUA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los agravios en el Recurso de Revisión 01286/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Capulhuac, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, de ser el caso en versión pública, respecto del evento realizado el siete de enero de dos mil diecinueve, relacionado con la entrega de juguetes con motivo del día de Reyes, el documento que dé cuenta de:

· El consentimiento otorgado por el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente, para la difusión de los datos personales de los mismos.

Las versiones públicas que se entreguen, deberán ser acompañadas del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en caso de no contar con la información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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